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1. EMPRESA:  
 
• Razón Social : PIERO S.A.C. 
• N° RUC : 20169785237 
• Representante Legal : José Luis Bossio Rotondo 
 

2. DIRECCIÓN:  
 

3. ÁMBITO, MANEJO, OPERACIONES Y TIPO DE RESIDUOS SÓLIDOS: 
 
• Ámbito de Gestión : Municipal y No Municipal 
• Manejo : Residuos sólidos no peligrosos 
• Operaciones de Residuos Sólidos : Valorización 
• Tipos de residuos : Según la clasificación del cuadro N° 01 

 
Cuadro N° 01: Operación de valorización 

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA VALORIZACIÓN 
“Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de Instalaciones de Comercialización de 
Residuos Sólidos”, aprobado mediante Resolución Directoral 526-2014/DSB/DIGESA/SA del 31 

de octubre de 2014 
Ámbito de gestión: Municipal y No municipal Manejo de residuos sólidos: No peligrosos 

Conforme al Informe Nº Informe N°003077-2014/DSB/DIGESA que forma parte integrante de la 
Resolución Directoral 526-2014/DSB/DIGESA/SA, mediante el cual se aprueba el “Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de Instalaciones de Comercialización de Residuos Sólidos”.  

Residuos Sólidos a manejar: 

§ Cartón 
§ Papel 
§ Periódico 
§ Plástico duro 
§ Placas litográfica 

 
 

4. REGISTRO: 
 

La Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos del Ministerio del Ambiente emite la presente Constancia 
de ampliación de operaciones en el Registro Autoritativo de Empresa Operadora de Residuos Sólidos de 
código N° EO-RS-0011-19-150101 del 09 de enero de 2019, a favor de la empresa PIERO S.A.C. para el 
desarrollo de la operación de valorización de residuos no peligrosos del ámbito de la gestión municial y no 
municipal contenidos en el cuadro N° 01 del ítem 3 de la presente Constancia, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
a. Se concede la Constancia de ampliación de operaciones en cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el Procedimiento N° 8 del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio del Ambiente, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 007-2010-MINAM, y sus modificatorias aprobadas mediante el 
Decreto Supremo N° 007-2018-MINAM, la Resolución 
Ministerial N° 024-2019-MINAM, Resolución Ministerial N° 087-2020-MINAM y la Resolución Ministerial N° 
102-2020-MINAM, en concordancia con el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, conforme se indica en la 

• Infraestructura de residuos 
sólidos (Infraestructura de 
valorización) 
 

           :      Av. Materiales N°3013, distrito de Cercado de Lima, 
provincia y departamento de Lima . 



 
 

  
Página 1 de 2 

 

 

 

 
 

Ministerio  
del Ambiente 

 
Viceministerio de Gestión 
Ambiental 
 

Dirección General de Gestión de 
Residuos Sólidos 

 

REGISTRO AUTORITATIVO DE EMPRESAS 
OPERADORAS DE RESIDUOS SÓLIDOS 

EO-RS-0011-19-150101 
ANEXO 2 

 

Resolución Directoral N° 00333-2022-MINAM/VMGA/DGRS sustentada en el Informe N° 00528-2022- 
MINAM/VMGA/DGRS/DEAA 1, los cuales forman parte integrante de la presente Constancia. 

b. La ampliación de la operación y la incorporación vehículos descritos en la presente Constancia tendrán 
efecto a partir de su emisión. 

c. Se mantienen las condiciones que contiene la Constancia de inscripción en el Registro Autoritativo de 
Empresa Operadora de Residuos Sólidos de código EO-RS-0011-19-150101 del 09 de enero de 2019, en 
sus ítems 1, 2, 4, 5 y 6, y lo demás descrito en el Informe N° 00002-2019-MINAM/VMGA/DGRS-FONC. 
 
Lima, 24 de marzo de 2022 

    
Documento Firmado Digitalmente 
Edgar Martin Romero La Puente  

Director General de Gestión de Residuos Sólidos 
 

 
 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la 
siguiente clave: 9325f3 

 

 
1 Corresponde a la SUCE N° 2022066440 (Registro MINAM N° 2022007507) 
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